
Juzgado segundo civil municipal de oralidad de calarca
Secretario(a)
Calarca
Quindio
Septiembre 24 de 2021
Palacio de justicia
0

OFICIO No: 1012
RADICADO N°: 00000000000000202100237
NOMBRE DEL DEMANDADO : MARIA AMPARO   GARCIA   PRADO
IDENTIFICACION DEL DDO: 24572732
NOMBRE DEL DEMANDANTE: NVERSIONES  INMOBILIARIAS MANJARRES & CIAS
IDENTIFICACION DEL DTE: 900896621
CONSECUTIVO: JTP1027897

Respetado (a)  Señor (a):

De manera atenta y de acuerdo a su solicitud, nos permitimos comunicarle que realizadas las validaciones
correspondientes, la única cuenta que el demandado posee en nuestra entidad es pensional, por esta razón no
hemos podido atender su solicitud.

Sin embargo y con el ánimo de atender su requerimiento, esperamos su verificación y confirmación de la
información correcta del cliente en mención

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________
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Bogotá D.C., 28 de Septiembre de 2021

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD
Carrera 23 N 3922 Piso 2
Bogota (Cundinamarca)
J02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    1012
Asunto:  202100237

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 24572732

 Cédula de ciudadanía 24670859

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
Oscar G. /8036
TBL - 201601037930340 - IQ051005031301
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